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1.- INSCRIPCIÓN – NORMAS GENERALES 
Q Para inscribirse en la escuela se deberá abonar el primer mes, y una matricula de  

25 €, así como el haber rellenado la hoja adjunta de inscripción que deberá ser 
firmada por parte de uno de los padres como aceptación de las normas de 
matriculación en caso de ser menor de edad. 

Q Si se dejará de pagar algún mes, el alumno estaría automáticamente dado de baja 
de la Escuela. Para volver a entrar en la escuela deberá pagar los meses anteriores. 

Q La baja de un alumno habrá que notificarla con 15 días de antelación y por escrito. 
Una vez iniciado el mes en curso, el alumno deberá abonar la totalidad del mes. 

Q Cada grupo de la escuela tiene unas plazas limitadas. La Dirección técnica de la 
escuela realizará una selección de los alumnos para cada nivel, siendo esta 
selección evaluada trimestralmente. 

Q La Escuela dispone de una dirección de E-mail a la que puede referirse cualquier 
tipo de sugerencia o duda: escuela@xtremetennis.org 

 
 

2.- PAGOS 
Q Los recibos de la Escuela se domiciliarán por entidad financiera entre los días 5 y 

10 de cada mes por adelantado. Solo se permitirá el pago en efectivo si es 
ANUAL, NUNCA MENSUAL. 

Q Los gastos de los recibos devueltos correrán por parte del alumno, cuya cantidad 
será la que el banco tenga estipulada en ese momento. 

Q Para aquellos ALUMNOS NO SOCIOS, se les incrementará la mensualidad en la 
cuota de socio deportivo que tiene estipulada el club, 8€ para alumnos hasta 14 
años, 13€ para alumnos hasta 17 años y de 18€ a partir de 18 años. 

Q El pago bancario trimestral tendrá un 10% de descuento y el anual un 15%. 
Q El pago contado anual un 20%. 
Q El segundo hermano tendrá un 5% de descuento, el tercero un 10% y el  

cuarto un 15%. 
Q En caso de devolución de un recibo, se llamará por teléfono para conocer el motivo 

de la devolución. A continuación se enviará un nuevo recibo con la comisión del 
banco añadida. 

Q En caso de CONCEPTOS VARIOS de cobro tales como material, inscripciones a 
torneos, salidas, acompañamientos a torneos, etc, se incrementarán a la cuota 
mensual del siguiente mes en su correspondiente recibo bancario. 

Q No entreguéis ningún pago a ningún monitor de la Escuela. Los entrenadores son 
para vosotros PROFESORES.  

 
 
 

 
 

 



3.- PERIODO DE CLASES 
Q El curso comenzará a mediados de Septiembre y terminará a finales de Junio. Para 

los alumnos integrantes de los grupos de Competición y Alta Competición la 
temporada finalizará a finales del mes de Julio. 

Q Los días festivos locales, autonómicos y nacionales no habrá clases. Las clases que 
no se den por falta del alumno NO SERÁN RECUPERABLES. 

Q En Semana Santa y en Julio se realizarán Stages intensivos de tenis/pádel y 
multideportes. 

Q Es necesario llevar ropa deportiva cómoda, zapatillas de tenis y raqueta. El resto de 
material corre a cargo de la Escuela. 

Q Es importantísimo no faltar a los entrenamientos, para un correcto funcionamiento 
de la Escuela y aprendizaje de los alumnos. En caso de lluvia siempre habrá 
actividad alternativa: reglamentación, video, gimnasio, charlas, entrenamiento 
psicológico... no anulándose dichas sesiones. Las clases que no se den por falta 
del alumno NO SERÁN RECUPERABLES. 

Q Los técnicos, actividades y horarios podrán ser cambiados sin previo aviso por 
necesidades de la empresa. 

  
4.- COMPETICIONES Y TORNEOS 
Q La Escuela organizará torneos internos para los alumnos en Navidad, Semana 

Santa y la última semana de Junio, así como actividades recreativas durante todo el 
año. 

Q Se organizarán interclubs contra clubes de la provincia, de fuera de la provincia y de 
otras escuela de Xtreme Tennis. 

Q Xtreme Tennis organizará distintos torneos federados de categoría base a lo largo 
de la temporada. 

Q La Escuela se encargará de realizar el programa anual de torneos federados para 
los alumnos de los grupos de Competición y Alta Competición, así como de las 
inscripciones a los mismos.  

Q La Escuela, siempre que sea posible, se hará cargo de los alumnos que estén 
inmersos en competiciones federadas, tanto de su desplazamiento como del 
acompañamiento por parte de un técnico de la escuela.  
Dichos costes de desplazamientos llevarán acarreado el incremento siguiente en 
concepto de monitor, furgoneta, gasolina. 

§ Salida provincial: 10 € / salida / día 
§ Salida regional: 12 € / salida / día 

Q Es imprescindible para los alumnos que vayan a competir en torneos federados, 
estar en posesión de la licencia federativa del año en curso, así como muy 
recomendable para el resto de alumnos pertenecientes a la escuela. 

Q A todos los alumnos de la Escuela de tenis a partir de los grupos de 
Perfeccionamiento (Perfeccionamiento, Peña Escuela II, PreCompetición, 
Competición y Alta Competición) se les tramitará la licencia federativa en caso de 
no tenerla y se les renovará en caso de ya poseerla. Dicho importe de tramitación o 
renovación correrá a cargo del alumno.  

 
Para más información: OFICINA DE LA ESCUELA (956 33 88 34 / 620 90 55 67) 

escuela@xtremetennis.org 
 

APUNTATE  Y  DISFRUTA !!!! 
www.xtremetennis.org 

 

      Síguenos en 
 


